
 

BERNARDO ADOLFO ZAPATA CASTAÑEDA 
ABOGADO 

 
 
 
Señor  
JUEZ TERCERO  CIVIL MUNICIPAL    
TULUA 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular 
DTE: PEDRO ALIRIO AGUIRRE VALENCIA    
DDO: JHONATAN BELTRAN SERNA  y Otra   
RAD: 2021-00317 
 
 
           
BERNARDO ADOLFO ZAPATA CASTAÑEDA, mayor de edad y domiciliado en 
Tuluá, identificado con la C.C. No. 94’286.075 de Sevilla, abogado con T.P No. 
163.822 del C.S.J., obrando como apoderado del señor PEDRO ALIRIO AGUIRRE 
VALENCIA, por medio del presente escrito me permito presentar la liquidación del 
crédito. 
 
Debo indicar que el presente crédito se redujo mediante abonos en la suma de $ 
500.000.oo, los cuales no generaran intereses moratorios por acuerdo entre las 
partes, en consecuencia la liquidación del crédito quedará así: 
 
 
Capital por la suma de,……………………………$ 500.000.oo 
 
Total liquidación crédito,…………………………$ 500.000.oo 
 
 
 
 

 
 
 


